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Página 1464f. Partida 05.22. Cuarto párrafo. Apartado 5). 
Nueva redacción:

«5) Los generadores de señales son aparatos para la produc
ción de señales eléctricas de forma de onda y de amplitud co
nocidas, con una frecuencia determinada (baja o alta frecuen- 
cia, por ejemplo).»

Página 1559. Partida 90.09. Exclusión b). Nueva redacción.

«b) Las reductoras y ampliadoras cinematográficas utiliza
das, principalmente, para sacar copias de filmes sobre películas 
de anchura diferente de la original, los aparatos para la pro
yección de los trazados de circuitos sobre superficies sensibili
zadas de materiales semiconductores (proyección por máscara 
alineada), así como los aparatos por sistema óptico para la fo
tocopia de microfilmes, provistos de una pequeña pantalla de 
vidrio para control visual de la imagen (partida 90.10).»

Página 1560. Partida 90.10. Apartado I. Título. Nueva redac
ción:

«I. APARATOS Y MATERIAL DE LOS TIPOS UTILIZADOS 
EN LOS LABORATORIOS FOTOGRAFICOS O CINEMATOGRA
FICOS (INCLUIDOS LOS APARATOS PARA LA PROYECCION 
DE LOS TRAZADOS DE CIRCUITOS SOBRE SUPERFICIES SEN
SIBILIZADAS DE MATERIALES SEMICONDUCTORES), NO EX
PRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRAS PARTIDAS DEL 
PRESENTE CAPITULO» .

Página 1.561. Partida 90.10.

Después del apartado K), añadir el nuevo apartado L) si
guiente: 

«L) Los aparatos de proyección utilizados en la fabricación 
de circuitos electrónicos integrados en los que los trazados de 
circuitos se proyectan a través de una máscara con reducción 
o ampliación o sin ellas sobre placas de silicio fotosensibles 
(proyección por máscara alineada).»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los 
Servicios dependientes.

Madrid, 1 de marzo de 1983.—El Director general, Miguel 
Sánchez Alberti.

Sr. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especia
les de......

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7660 REAL DECRETO 503/1983, de 9 de marzo, por el 
que se da nueva redacción a los artículos 9.º, 2.º, b) 
y 11 del Decreto 375/1974, de 7 de febrero, por el 
que se regula transitoriamente el acceso al Cuerpo 
de Profesores de Educación General Básica.

El Decreto 375/1974, de 7 de febrero, reguló transitoriamente 
el acceso al Cuerpo de Profesores de Educación General Bási
ca; Decreto que fue modificado por el Real Decreto 206/1979, de 
11 de enero, el cual dio nueva redacción a su artículo 11, rela
tivo a la composición de los Tribunales que han de juzgar el 
correspondiente concurso-oposición.

En el sistema de selección establecido por el referido Real 
Decreto no se contemplan las especialidades de Educación Pre
escolar y de Educación Especial, a que se refiere la Orden de 
13 de junio de 1977, modificada por la de 26 de enero de 1978, 
sobre directrices para la elaboración de los Planes de estudio 
de las Escuelas Universitarias de Profesorado de Educación Ge
neral Básica.

Implantadas ya en diversas Escuelas Universitarias las men
cionadas especialidades, resulta necesario modificar el artícu
lo 9.°, segundo, b), del Decreto 375/1974, de 7 de febrero, a fin 
de incluirlas en la correspondiente prueba de conocimientos es
pecíficos; prueba en la que asimismo podrán elegir aquellos 
Profesores de Educación General Básica que hubieran seguido 
los cursos de especialización en Educación Preescolar y los es
pecíficos de Pedagogía Terapéutica convocados por el Ministerio 
de Educación y Ciencia.

De otro lado, la necesidad de juzgar con la máxima garantía 
á los aspirantes a ingreso por las especialidades de Educación 
Preescolar y de Educación Especial aconseja adecuar la compo
sición de los Tribunales y, en consecuencia, dar nueva redacción 
al artículo 11 del Decreto 375/1974, de 7 de febrero, modificado 
por el Real Decreto 206/1079, de 11 de enero.

La circunstancia, no obstante lo anteriormente señalado, de 
que el número de Escuelas Universitarias de Profesorado de 
Educación General Básica en las que se ha introducido la espe

cialidad de Educación Especial es todavía muy reducido, acon
seja que, por lo que respecta a dicha especialidad, quede apla
zada durante dos años la efectividad de las referidas modifica
ciones en la normativa vigente.

En su virtud, previos los informes del Consejo Nacional de 
Educación y de la Comisión Superior de Personal, a propuesta 
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de marzo de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° El artículo 9..°, segundo, b), del Decreto 375/1974, 
de 7 de febrero, quedará redactado de la siguiente forma:

«Prueba de conocimientos específicos sobre las Areas de Filo
logía (con inclusión de un idioma extranjero). Ciencias Sociales, 
Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza, Educación Preescolar 
o Educación Especial, a elegir libremente por el opositor.

El contenido de estas pruebas, que se desarrollarán por es
crito, será enviado a los Tribunales por la Dirección General de 
Educación Básica.»

Art. 2.° El artículo 11 del Decreto 375/1974, de 7 de febrero, 
modificado por el Real Decreto 206/1979, de 11 de enero, quedará 
redactado de la siguiente forma:

«Los Tribunales que hayan de juzgar el concurso-oposición 
serán designados libremente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, determinándose, en cada convocatoria, su número y 
circunscripción territorial, y estarán constituidos de la siguiente 
forma:

a) Para juzgar a los opositores que an de realizar la prueba 
de conocimientos específicos de las Areas de Filología (con un 
idioma extranjero), Ciencias Sociales y Matemáticas y Ciencias 
de la Naturaleza:

Presidente: Un Catedrático numerario de Escuelas Universi
tarias de Profesorado de Educación General Básica o un Inspec
tor de Educación Básica del Estado.

Vocales:
Un Inspector de Educación Básica del Estado o un Catedrá

tico numerario o un Profesor agregado de Escuelas Universi
tarias de Profesorado de Educación General Básica, según que 
el Presidente pertenezca al Cuerpo de Catedráticos Numerarios 
de Escuelas Universitarias de Profesorado de Educación General 
Básica o al de Inspectores de Educación Básica del Estado, res
pectivamente.

Tres Profesores de Educación General Básica especialistas de 
cada una de las Areas del ciclo superior de Educación General 
Básica.

b) Para juzgar a los opositores que han de realizar la prue
ba de conocimientos específicos de Educación Preescolar o Edu
cación Especial:

Presidente: Un Catedrático numerario de Escuelas Universi
tarias de Profesorado de Educación General Básica o un Inspec
tor de Educación Básica del Estado.

Vocales:
Un Inspector de Educación Básica del Estado o un Catedrático 

numerario o un Profesor agregado de Escuelas Universitarias 
de Profesorado de Educación General Básica, según que el Pre
sidente pertenezca al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Escuelas Universitarias de Profesorado de Educación General 
Básica o al de Inspectores de Educación Básica del Estado, res
pectivamente.

Tres Profesores de Educación General Básica, de los cuales 
uno ha de ser especialista en Educación Preescolar o en Edu
cación Especial.»

DISPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se entenderá sin 
perjuicio de las facultades que corresponden a las Comunidades 
Autónomas que tengan competencia plena en materia de en
señanza, en virtud de sus respectivos Estatutos de Autonomía, 
y hayan recibido, de conformidad con los correspondientes Rea
les Decretos, los traspasos de funciones y servicios.

DISPOSICION TRANSITORIA

Lo dispuesto en el presente Real Decreto respecto a la espe
cialidad de Educación Especial será de aplicación a partir del 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica que se convoque en el año 1985.

DISPOSICION FINAL

    El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 do marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE MARIA MARAVALL HERRERO


